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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 1 de Diciembre de 2021

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8108/21

VISTO:  La destacada participación del deportista bolivarense Ignacio Miramon, quien juega al futbol en el Club Gimnasia de la Plata y fue convocado en las últimas horas para integrar el seleccionado argentino Sub 20; y CONSIDERANDO: 

-Que Ignacio Miramón, con 18 años tendrá el compromiso de entrenar con el equipo nacional Sub 20 mientras que en paralelo continuará disputando partidos con club Gimnasia de la Plata; Que en septiembre del año 2020 debuto en primera división bajo la Dirección Técnica de Diego Armando Maradona, en un partido amistoso contra San Lorenzo de Almagro. Que ha disputado partidos oficiales con la primera división, y que en el mes de marzo del año 2021 firmo su primer contrato profesional.  Que a principios de este año debuto oficialmente en la primera categoría de gimnasia cinta talleres de Córdoba y hace más de 6 meses jugo su primer partido como titular. Que en el mes de marzo de 2021 firmo su primer contrato profesional con el Club. Que Ignacio Miramón, como muchos deportistas de nuestra ciudad, puede significar una referencia para aquellos que recién inician su carrera deportiva llevando a la ciudad de Bolívar a altos niveles de competencia deportiva. Que su desarrollo profesional se enmarca dentro del programa municipal de fortalecimiento deportivo “Con la Camiseta Bien Puesta”, una iniciativa del intendente Marcos Pisano para ayudar y potenciar a los clubes locales; como un espacio de inclusión y desarrollo deportivo en pos de generar posibilidades de acceso y sostenimiento; 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 68/2021=

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar manifiesta su reconocimiento al deportista Ignacio Miramon, por su destacada participación en el futbol nacional, al ser convocado para integrar la selección Argentina sub 20. 

ARTÍCULO 2º: Enviar la presente Minuta de Comunicación con los Vistos y Considerandos arriba enunciados al deportista Ignacio Miramon.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TREINTA DIAS  DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]